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El ordenador de Bárcenas fue formateado 35 veces tras la salida del
extesorero
Escrito por PUSETE75 - 15/02/2016 21:16
_____________________________________

"Uno de los dos discos duros que utilizaba el extesorero del PP, Luis Bárcenas, fue formateado hasta
en 35 ocasiones. Así ha quedado de manifiesto durante las últimas declaraciones ante el Juzgado
número 32 de Madrid, que investiga el borrado de los sistemas informáticos, explican fuentes jurídicas
presentes en estas comparecencias.  

La última de ellas tuvo lugar el pasado viernes y la protagonizó el asesor jurídico del Partido Popular,
Alberto Durán. 
  
Durán ordenó al jefe de sistemas informáticos del partido, José Manuel Moreno, que custodiara los
equipos que Bárcenas había utilizado durante el tiempo que estuvo como tesorero de la formación.
Según dijo el propio responsable jurídico, también fue al jefe informático a quien indicó que borrara los
discos. Aseguró que lo hizo en cumplimiento del protocolo interno relativo a los ordenadores y
dispositivos tecnológicos que se encuentran en desuso, que deben ser formateados pasado un
determinado tiempo. 

La intención de Durán y de Moreno con el reiterado formateo sobre el mencionado disco duro era,
según declaró el asesor jurídico, que este pudiera volver a ser utilizado, extremo que ponen en duda las
acusaciones personadas en la causa, que no pudieron hacer preguntas al imputado, puesto que este se
negó a responder más allá de las cuestiones que le plantearon la Fiscalía o la titular del Juzgado
número 32, Rosa María Freire. 

El otro disco duro que también ordenó eliminar Durán -que se atribuye la decisión última de destruir los
equipos- fue materialmente destrozado. En relación a este último, el responsable jurídico del partido
explicó que se hizo después de comprobar que no contaba con ningún archivo en su interior, con lo que
todo había sido previamente borrado por el anterior usuario, según la versión del declarante. 

Durán no ha podido concretar si cuando él dio la orden de destruir los discos duros en la formación eran
conscientes de que había una causa abierta que investigaba al extesorero del PP, ya que nadie le ha
preguntado al respecto. Fuentes jurídicas aseguran que las acusaciones personadas tenían previsto
formular estas cuestiones, pero que no han podido ser planteadas por la negativa del declarante a
responderles. 

El responsable jurídico también ejerció como representante procesal del partido, que se encuentra
imputado en este proceso judicial. Sin embargo, como 'portavoz legal' del PP, se negó a declarar por
completo, no solo a las preguntas de las acusaciones, sino también a las cuestiones que le pudieran
plantear la jueza o el fiscal. Durán se limitó a leer un comunicado de un folio escrito por el partido que
negaba haber incurrido en ilegalidad alguna, haber adecuado su comportamiento en todo momento a la
legalidad vigente y estar manteniendo una actitud colaborativa con la justicia.  

"En ningún momento se ha destruido o borrado ninguna información del señor Bárcenas, dado que los
ordenadores, propiedad del partido, fueron abandonados sin información, dato, archivo, registro o
programa de ningún tipo", rezaba el documento, que la titular del mismo permitió leer al que en ese
momento era representante procesal de la formación política.  

Durán aseguró que él fue el único y último responsable de ordenar la destrucción de los equipos
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informáticos, que la secretaria general del partido, María Dolores de Cospedal -a la que apuntó
Bárcenas como ideóloga del borrado-, no lo sabía. Ella conocía, explicó el responsable jurídico, que se
había intervenido el despacho del extesorero, pero no que -días después- se acordó eliminar los discos
duros. 

Añadió que los borrados se hicieron en cumplimiento del mencionado protocolo, una normativa que la
acusación pone en duda, ya que en ningún momento de la declaración Durán explicó dónde se
encuentra ni si es capaz de aportarla. Este protocolo, en teoría, establecería unos plazos a partir de los
cuales los responsables informáticos deben formatear los equipos informáticos que se encuentren en
desuso." 

http://www.elconfidencial.com/espana/2016-02-15/el-ordenador-de-barcenas-fue-formateado-35-veces-t
ras-la-salida-del-extesorero-del-pp_1151602/
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